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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA* DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio: tri-

mestre, 40 pesetas ;semestre, 80, y un ano, 160.
Centros oficiales fuera de liadrid.—Trimestre, 45 pese-

tas; semestre, 90, y un año, 180.
Particulares.

—
En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

mestre, 45 pesetas ; semestre, 90, y un ano, 180;y fuera
de Madrid, 50 al trimestre;100 al semestre, y 200 al s fio.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal. .

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo dej siguiente.
Anuncios judiciales y oficiales, Une» o §

cien —^k\^»\
Anuncios particulares y avisos financieros^. *•\u25a0

La» lineas te miden por el total del espacio oue ocupe el aaoscM

\u25a0 "S««-

s:::sí::::ís:::K«:í::!:KK::::n::KK::::«::::::«KK»íí»«K:
Administración y Talleres :

Paseo del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dtos).

—
Teléis. 265814 y 35320a.

—
Apartado 937.

HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Número corriente :Una peseta.
Número atrasado :\u25a0 1,50 peseta»

de Concejales representantes de las Enti-
dades económicas, culturales, y profesio-
nales :.

Excelentísimo Ayuntamiento de Madrid
en sesión etel 31 de agosto último. En
consecuencia, cumpliendo el acuerdo de
la Comisión de urbanismo ya citado, se
somete a información pública por tér-
mino de treinta días hábiles, contados
a partir del siguiente al de esta inser-
ción, el proyecto pardal de ordenadón
del barrio del paseo de Extremadura,
remitido por el Excmo. Ayun.tarniento
de Madrid.

cubran las dt*^erce^j5parte^e^5cr>re-
tipo-MGOBIERNO DE LA NACIÓN

Ministerio de la Gobernación novecientos dncuenta y uno.
—

El Secre-
tario, Pedro Pérez Alonso.

—
El Juez.de

primera instancia (ilegible).
a) Los Concejales de ios terdos re-

presentativos de los grupos familiar y
sindical a quienes haya correspondido
cesar en la actual renovación trienal.

ORDEN de 29 de noviembre de 1951 por
la que se dan normas para la aplicación
áei articulo 43 del Decreto de 9 de oc-
luí-re de 1951 sobre elecciones muni-
cipales.

(A.—16.884)

b) Los Concejales del tercio repre-
sentativo de las Entidades económicas,

culturales y profesionales.
Tercero. Los Alcaldes-Presidentes de

los Ayuntamientos ño tendrán la con-
dición de electores, salvo que en ellos
se reúnan ex>njuntamente las siguientes

JUZGADO NUMERO 4
mos. Sres.: Elartículo 43 del De-
del Ministerio de la' Gobernación
de octubre de 1951 por el que se

EDICTO

Cuantas personas se consideren inte-
resadas podrán examinarlo durante las
horas de oficina por las mañanas de los
ellas hábiles del plazo señalado, en los
locales de esta Comisaría, Alcalá, 42,

planta quinta, como asimismo fcirmular
las reclamaciones que estimen pertinen-
tes a su derecho, dirigiéndolas por es-.
crito, dentro de dicho plazo, al ilustrí-
simo señor Comisario general para la
Ordenación Urbana de Madrid y sus al-
rededores.

En virtud de providencia dictada, en
vdntiséis del actual por el señor don
José María Miguel Pinilios y Herroosálla,
Magistrado, Juez de primera instancia
número cuatro, de esta capital, en ex-
pediente promovido por el comerá ante

de esta Plaza don. Alvaro GeMizález-Pin-
tado Garda, dedicado a la venta de le-
ñas y carbones, .con eldentro de sus ope-
radones comerdales en la avenida de
José Antonio, número catorce, y con do-
midlio en la calle de Alcalá, número se-
tenta, se ha tenido por solicitada la de-
claradón de suspensión de pagos del ex-
presado comerdante, quedando interve-
nidas todas sus operadones, cuya de-
claradón se ha mandado .anotar en el
Registro especial de este Juzgado, en el
Mercantil de esta provincia y en el de
la Propiedad ele Ponferrada, donde tie-
mef pertenencias, habiéndose nombrado
Interventores a los peritos mercantiles
don Joaquín González Salida, don Juan
Miñano Pérez y al acreedor de mayor
importancia don Fernando Pérez Ulliba-
rri, con las facultades que determina el
artículo quinto de la ley de Suspensión
de Pagos de veintiséis de julio dfi mil
novedentos veintidós; lo que se anun-
cia al-público en general y, especialrnen-
te, a sus acreedores, a todos los efectos
de !a mención ada Ley.

normas para la ceíebrqción. de
municipales establece que el

iente de la Junta convocará a los
jales de representación de los gru-

amiliar y sindical para" que el do-
siguiente al en que haya tenido

la designación de los últimos con-
n, a las diez de la mañana, a la
*. pública en que han de elegir los
ájales representantes de las Entida-
-.•nómicas, culturales y profesiona-

circunstanciáis
a) Formar parte de la Corporación

como miembro electivo por haber sido
elegido Concejal por alguno de los gru-
pos eie representación familiar o sindi-
cal en. las elecciones verificadas en 1948.

b) No afectarle como Concejal la re-
novación trienal a que se contraen las
presentes elecciones.

Cuando ostenten la condición de Con-
cejal perteneciente al tercer terdo no
tendrán derecho a figurar como electo-
res, y en todo caso la concurrencia del
Alcalde, cuando proceda, a la votación
no será en otro concepto que en el de
Concejal que sirva de base a su con-
elldón de elector^

Madrid, 29 de noviembre de 1951-
—

El

Secretario general, Juan Guerrero.

(G. C—5.584) (O.—18.731)"¡arto en este precepto como en el ar-
tícaao 38 de propio Decreto, eh relación
•con el artículo 92 de la ley de Régimen
Lena! vigente, se establece daramente el

o de quiénes han de considerarse
electores, qué serán conjuntamente

los Concejales que integran los dos pri-
meros tercios de representación familiar
J sindical; y con el fin de evitar djudas
interpretativas, al amparo de la facultad
•e¡ue concede a este Ministerio el articu-
lo 53 del citado Decreto de 9 de octubre
<k 1931 para dictar las pertinentes dis-
posiciones complementarias, este Minis-
terio ha tenido a bien disponer:

P.imero. El Presidente de la Junta
elel Censo convocará .para el

Próximo domingo día 9 de diciembre a
la sesieSr. pública en que han de ser dé-

los Concejales representantes de
'!a* Entidades económicas, culturales y
"Protes ionales, a los siguientes Conceja-

ae han eie tomar parte en la dec-

PROVIDENCIAS JUDICIALES
rjüarto^l-m la elec observará
,.,pet.*iaIntente lo dispuesto en el segun-
do párrafo del artículo 43 del Decreto
de 9 de octubre de 195* por el que se
dictaron las normas generales para regir
en las presentes elecciones munidpales.

Dios guarde a VV.EE. muchos años.
Madrid, 20 de noviembre de 1951.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 3
EDICTO

En virtud de providencia dictada en

este día por el señor Juez de primera ins-
tancia número tres, de esta capital, en

los autos de juicio declarativo de mayor
cuantía, hov en periodo de ejecución de
sentencia, a instancia de doña Marga-
rita García-Nieto Marcos, contra don
Francisco Otero Quiroga, sobre reclama-
ción de cantidad, se sacan a la venta en

pública y primera subasta,, y término de
ocho días, los bienes muebles embarga-
dos a dicho demandado, consistentes en
una máquina de escribir, una mesa, dos
sillas, una motocicleta y otros efectos y
maquinaria, cuya reseña consta en el in-
forme tasación del perito don Luis Pas-
tor Gallego, obrando dichos bienes en
ooder del propio demandado, en la calle
de Hilarión Eslava, número treinta.

PEREZ GONZÁLEZ

Excmos. Sres. Presidente de la Junta
Central del Censo y Gobernadores ci-
viles de todas las provincias.
(Publicada en el «Boletín Oficial del

Estado» del día 30 ele noviembre.)
(G. C—5.583)

y para su inserción en el Boletín-
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente, que firmo, con el visto bueno del
señor Jiuez, en Madrid, a veintisiete de
noviembre de mil novecientos cincuenta
y uno.

—
El Secretario, Isidro Domin-

guez.
—

Visto bueno: El Juez de prime-
ra instanda, José María Miguel PiniHos
v Hermosilla.

A los prodamados por los dos ter-
* de representación familiar y sindi-

ue hayan sido elegidos en las elec-
• es celebradas los días 25 de noviem-

Comisaría General para la Or-
denación Urbana de Madrid

y sus alrededores
ANUNCIO

(A.—16.889)

: 2 de didembre del presente año.

A los Concejales ejercientes de los
pos de representación familiar y sm-
-' a quienes no haya correspondido
ir cdnio consecuencia de la actual re-
"ción trienal.

JUZGADO NUMERO 6
Para que tenga lugar !a citada subas-

ta, que se celebrará en la Sala audien-
cia de este Juzgado, sito en la calle del
General Castaños, número uno, se ha se
ñalado el día vdnte de diciembre pró-
ximo, a las once de su mañana ; advir-
tiéndose a los licitadores :

Oue para tomar parte en. la subasta

deberán consignar previamente una can-

tidad igual, por lo menos, al diez por

ciento ele la de treinta y siete mil ocho-
cientas treinta pesetas, en que han sido

tasados pericialmente los referidos bie-

lMOue no se admitirán posturas que no

En el Bqlstiin Oficial de esta provin-
cia correspondiente al día 27 de tos co-
rrientes se publicó un anuncio sometien-
do a informadón pública el proyecto
pardal de ordenación del sector de la
Prosperidad, lo que constituye un error
material en la redacción del anundo in-
dicado, puesto que el acuerdo adoptado
por la Comisión de Urbanismo de Ma-

elrid en la sesión celebrada el día 14
ele! mes en curso se refiere al proyecto
parcial de ordenadón del barrio del pa-

seo de Extremadura, aprobado por el

En- virtud de providencia dictada en
el dia de hov por el señor don José Ma-
ría Salcedo Ortega, Juez de primera ins-
tancia del número sds, de los de esta

capital, en autos ejecutivos promovidos
por elon Manuel López Hernández, re-

presentado por el Procurador señor Mue-
sas, contra doña Carmen Pérez de la

Vega, asistida de su esposo don Luis

Jiménez Aguirre, sobre pago de pesetas.
se sacan a la venta en púbUna subasta
v por primera vez los siguientes bienes :¡

EDICTO

Los dos grupos de Concejales expresa-*>•" habrán de elegir la mitad renovable
<*! tercer terdo de representación de las
entidades económicas, culturales y pro-
-e"'ionales entre los candidatos que figu-

n la lista propuesta por el Gober-
nador dvil de la rj^ovinda, comprensiva"^ un número triple, al menos, de los

hayan de elegirse.
aundo. No tendrán la condición de
-res en la votación de! tercer tercio
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mil ciento cuarenta y dnco <Jel archivo,

y se rige por el de la Comunidad de pro-
pietarios de pisos.

Segunda. 'Piso ático izquierda de la

casa número siete de la calle de pasaje
de Vallehermoso o pasaje de Galileo,
hoy de Emilio Carrere. Mide setenta y
cinco metros cuadrados. Linderos: Nor-
te, calle de su situación; Sur.y Este, el
piso ático derecha, y Oeste, la casa nú-
mero seis duplicado de la calle de Ga-
lileo.

Luis López Gómez, sobre dominio de -Isolar en la calle de María Teresa ho^Los Trigales, número veintiuno, de Chaimartín de la Rosa, sobre el que &
construido una casa de diez metros dei"fachada por siete de fondo, quedando elrestó de patio, ha acordado se dte adon Pedro Villar Hernáez, don Raimun-
do de Dalmau Domingo y don José Pu'o-
de Asprer, sus herederos' o causahabipn?
tes, como vendedores del solar, para que
dentro de diez días puedan comparecer
ante este Juzgado alegando lo que a suderecho convenga.

Dos sillones grandes forrados en ter-
ciopelo color fresa.

dos terceras partes, así como que para
tomar parte en tal subasta deberá con-
signarse previamente por licitadores una
cantidad igual, por lo menos, al diez por
ciento del tipo, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos.

Una mesa de madera de roble, redon-
da, en forma velador.

Un comedor, compuesto de: una. mesa
central, sds sifias, un aparador y un
trinchero. Y para su publicadón en el Boletín

Oficialde esta provincia y fijación en el
tablón de anuncios de este Juzgado se
expide el presente con el visto bueno de!
señor Juez en Madrid, a veintiocho de
noviembre de mil novecientos cincuenta
y uno.

—
El Secretario, Carlos Viada.-r-

Visto bueno: El Juez de primera instan-
cia, José María Salcedo Ortega

Una lámpara dte cristal de ocho luces,
de madera de roble americano, hacien-
do juego con el comedor.

Un aparato de radio, marca «Invic-
ta», de cuatro lámparas.

Una lámpara de cristal con colgaintes
y escayola, de doce luces, en dorado.

Una mesa-velador con columna cen-
tral terminada en cuatro pies torneados,
en, madera de nogal maciza y tablero de
una pieza.

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,-
sito en la calle del General Castaños,

número uno, se ha señalado el día trein-
ta y uno de diciembre próximo, a las
doce de su mañana, bajo "las condidones
"siguientes:

Servirá de tipo para esta subasta la
cantidad de trece mil'cuatrocientas cua-
renta y dos pesetas para cada una de
dichas fincas, suma esta en que peri-
dalmente fué valorado cada inmueble,

y no se admitirá postura alguna que no
cubra las dos terceras partes de la ex-
presada cantidad.

Y mediante a ser desconocieios, para
su inserción, en el Boletín* Oficial de laprovincia, expido la presente en Colme-
na*- Viejo, a nueve de mayo de mil no-
vecientos cincuenta y uno.—El Secreta-rio, Luis B. Sánchez. —

Visto bueno: E
Juez de primera instancia, Fernanda
Bernáldez Alvarez.

(A.—16.8%,
9

JUZGADO NUMERO 7
Un secreter, tipo «bureauu, compues-

to de tres cajones en su frente y tablero
giratorio en su parte superior, barnizado
en oscuro.

EDICTC*

Don Ángel Cabrer Villalobos, Juez de
primera -instancia número siete, de
esta capital.Una librería con dos cajones y tres

puertas, con eíepartamentos para libros
en su parte superior, adaptado su inte-
rior para bar. desprovisto éste de ser-
vicio.

(A.-^-i6.87q!
Hago saber: Que en este Juzgado se

siguen autos de juicio ejecutivo a ins-
tancia del Procurador don Fernando Po-
blet Alvarado, en nombre de don Gaeta-
no Minciotti Montani, contra don 'José
Muscarello Pesce, sobre reclamación de
cantidad, por providencia de esta fecha,
a instancia ele la parte actora, he acor-
elado sacar a la venta en pública y se-
gunda subasta, por término de ocho,días
y precio de diecisiete mil seiscientas
ochenta v una pesetas con veintidnco
céntimos, rebajado ya el veinticinco por
ciento elel tipo que sirvió para la prime-
ra subasta, los bienes muebles embar-
gados a expresaelo ejecutado, que se re-
señar, en la tasadón pericial.

COLMENAR VIEJO
HDICTO

Don Fernando Bernáldez Alvarez fu
ele primera instancia dd partido e
Colmenar Viejo.

Un tresillo, compuesto de sofá y dos
sillones forrados en tela blanca con
flores.

Que para tomar parte en el remate
deberán consignar previamente los lici-
tadores el diez por ciento del tipo de
subasta de cada finca, sin cuyo requisito
no serán aelmitidos.

Una lámpara de pie en madera tor-
neada y con dos repisas redondas y pan-
talla dé tela.

.Hago saber: Que por doña Eulogi;
Martínez Orejón se ha promovido en es
te Juzgado expediente de dominio de i-
fiílca siguiente : »

Que la Consignación del predo se ve-
rificará a los ocho días siguientes al de
la aprobación del remate.

Una lámpara de cristal con cinco bra-
zos y luces terminadas en pantallitas de
pergamino.

Una casa y solar contiguo a ella en
término de Chamartín de la Rosa, hov
Madrid, a la izquierda de la carretera
de Francia, que tiene fachada a la mis-
ma carretera, hoy calle de Bravo Mura
lio, doscientos sesenta y uno, y antes
avenida dd Generalísimo, número tres,
sin que esté numerada su manzana, de
superficie doscientos ochenta y siete me-
tros y seis decímetros cuadrados ; *

lin-
dante: a Oriente o Este, formando fa-
chada con la avenida del Generalísimo,
hoy Bravo Murillo, en una extensión de
ocho metros ochenta y dos centímetros ;
Norte, formando la medianería derecha,
con casa de herederos de don Manuel Po-
veelano, en línea de nueve metros sesen-
ta y "dos centímetros, y por la izquierda,
al Sur, con casa de don José Cabo Mi-
guélez, hoy de don José Torres Santo--.
en linea de treinta y dos metros-noventa
centímetros ; Oeste", formando el teste-
ro, .con ¡solar, hoy casa, de los mismos
horeeleros de Povedano, en linea de nue-

Que los títulos de propiedad, suplidos
por certificación del se halla-
rán de manifiesto en Secretaría, debien-
do conformarse con ellos los licitadores,
sin tener derecho a exigir Otros; y

Un cuadro de 2 por 1,50 con marco
dorado de escayola, representando el
J>e«jcendimiento de Jesús, sin firma ele
ninguna especie, pintado al óleo.

Para cuyo remate, que se celebrará en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle dtel General Castaños, núme-
ro uno, se ha señalado el día veinte de
diciembre próximo, a las once de su ma-
ñana, haciéndose constar que dichos bie-
nes salen a subasta por primera vez en
la suma de doce mil quinientas pesetas,
en. que han sido tasados, no admitién-
dose postura alguna que no cubra las
dos terceras, partes del expresado tipo,
asi como que para tomar parte en tal
subasta deberá consignarse por los lici-
tadores una [gual, por lo me-
nos, uto del expresado
tipo, .> requisito no sera

o. que los misma-

número cincuenta v d<

Para cuyo remate se ha señalado el
día quince de didembre próximo, a las
once horas, en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, bajo las condiciones
siguientes:

Que las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del demandante, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad cíe los mismos, sin
destinar a su extinción el precio del re-
mate.

Que servirá de tipo para dicha subas-
ta el va expresaelo de diecisiete mil seis-
deñtas ochenta y una pesetas con vein-
ticinco céntimos, no admitiéndose pos-
turas que no cubran las dos terceras par-
tes del mismo.

Dado en Madrid, a veintiséis de no-
viembre de milnovecientos cincuenta y
uno.

—
El Secretario, Hilario Dago.

—
El

Juez de primera instancia (ilegible).
Que los licitadores deberán consignar

previamente, en la mesa del Juzgado o
establecimiento público dJestinado al efec-
to, e! diez por ciento efectivo de dicho
tipo, sin cuvo requisito no serán adroiti-

"dos; y

(A.—16.882)

JUZGADO NUMERO t9

BDICTO

Don -\cisclo Fernánelez Carriedo, Ma-
gistrado, Juez ele primera instancia nú-

ve metros noventa v. elos centímetro
Adquirió una cuarta parte proindivis
por.compra a doña Cayetana Orejón Be
zosa.y las otras tres cuartas partes, p<
herencia de su madre.

Que ios bienes se encuentran deposi-
tados en poder de aludido elemandado,
que tiene su domicilio en esta capital,

z Pelavo, número
examinados.

V publicación en el Boletín*
provincia se expide el

Cabrer.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia y fijado
el tablón d«%n uncios de este Juzga
expide el pn
del señor Jue.
ve d*

tega

mero diecinueve, eie esta capital
Hago saber :Que en este Juzgade* pen-.

den los autos ele juiciouniversal ele quie-
bra necesaria ele la Sociedad Mercantil
Regular Colectiva. adael, de"

-(Viuda Piera v
la responsabilidad
los colectivos doña

Santa Frisca, don Re'-
Moreno, don Tornas Calle -

ailejo y doña Eulalia Piera y Miras ;
ón primera eie tales autos,
ia ele esta fecha, se ha acor-

vocar a Junta general a todos
litos han sielo

>ara proceder ál nombra-
nievo Síndico,
mente falleci-

anto Díaz Yalero, habiéndo-
¡cto el día diez de

seis horas
Sala audiencia ele
ia calle dd Gene-

uno, pueliendo con-
¡os acreedores citados,

..\u25a0\u25a0< de la Sociedad
quebrada vos.

Y se cita a las personas ignoradas
quienes pueda perjudicar la inscripci

Minio solicitada, a fin de que

a los diez días siguientes a la pu
n de los edictos puedan compare

inte este juzgaelo alegando lo qu
derecho convenga, apercibidos de par;

perjuicio, que hubiere lugar en c
recho- Y para su inserción en el Bolet
Oficial de la provincia, expido -el p'

JUZGADO NT*MÍ7RO 17
EDICTO

en Colmenar Vicio, a veint
aibje ele mil : tos cin

Fn virtud de n*•

día dr* hnv ñor f1

mov

>ago de
pública su

ta, y poi a los siguientt
arógeno marca «Sie-

mens», de 10 HP., dínamo de 5 con 5 ki-
lovatios, ae 1.465 revolucio añero
20.0 a ¡"Tina-, tenienelo
acometida pa <ia el que también
trabaja, utomátko.

que ben conforme fueron
tadas preventivamente en el Registro de
la Propa a ca-
pital:

EDICTei
-.—El Secreta:; is B. Sá

El Juez de primera ia, Fer
Bernáldez Alvarez

\.—l

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento fde ser declarados '<

beldes y de incurrir en Jas demás res
ponsabíidades legales de no ptesenta-
se los procesados que a cotinu ación

-
expresan, en el plazo que se les fija, í

contar desde el día de la . publicació'
del anuncio en este periódico oficial
ante el Juez ó Tribunal que se^ señalo
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas la's Autoridades y Agente:
de la Policía judicialprocedan a la bu*
ca, .captura y conducción de aquéllo.
poniéndolos a disposición de dicho Jw-
O Tribunal, con arregln a los ariiculr-
correspondientes de la lev de /?«?«"<""-
miento Criminal v de Enjuicíame'
Militar de Marina.

a>or medio del
presento, que ': local de este
Juzj* .-n el Bo-

ial del E en el de esta
pro* perjuicio de ia circular "que

íes harán llegar a
s interesatlos.

El S Manuel Torres. —
Visto

bueno: El Ja primera instancia,
Carriedo.

Par te, que se celebrará en
ele este Juzgado, sito

en i;: iGeneral Castaños, núme-
ro uno, se ha señalado el día diecinue-
ve de diciembre próximo, a las -once ele
su mañana ;haciéndose constar :

Primera. l>;-o ático de a la
casa número siete de pasaje de
Vallehermoso o pasaje de Ga
de Emilio Carren
metros cuadra
su situacieín; Sur, hotel de José Ra
mediante, patio de luces de la casa; Este,
finca mia o de la misma calle,
y Oeste, el p ia. Dicha
finca se formó por división de la ins-
crita con el número ocho mil oche-cien-
tos, al folio doscientos cinco del tomo

{A.—16.88 1)

Que dichos bienes salen a subasta por
segunda la suma de trece mil
quinientas pesetas, que es el setenta v

nto del tipo que sirvió de
níéra subasta, no acímítién-

postura alguna que no cubra las

COLMENAR VIEJO

hov, dic-
te promovido por elon
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